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MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA í RE€¡STRD ' 

LA PLATA, .:!? JUL, ¿'ÚZÍ ,…… L, VRA í:.¿u 

y 
VISTO la renuncia presentada por la señora María Cecili 

GARCIA, al cargo dentro de la Secretaría de Salud _ Responsable Técni 

Farmacia_ frente a la UMAD del Ministerio de Salud, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la señora María Cecilia SARAVIA fue designado ¿como 

Responsable Técnica del Área Farmacia mediante Decreto N* 106/ 19, 212/20, 192/21. 

Que la señora SARAVIA, presenta la renuncia al cargo a partir del 1 

de Julio de 20721. 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1%: Aceptase a partir del 19 de Julio de 2021, la renuncia pre==":><: por la 

señora María Cecilia SARAVIA, DNI 30,426.933, CUIL 727-30426933-8, al cargo de 

Responsable Técnica del Área Farmacia_ frente a la UMAD del Ministerio de Salud.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por el secretario de Coordinación 

Municipal. 

Añ NEO HE y, 
U _E DEORENA '“'ÍÚR 

FALMAD DE LA PLaTA 


